
 

 

 
AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 224 del Decreto Ley Antitrámites 019 de 2012, 
modificatorio del numeral 3 del artículo 30 de la ley 80 de 1993, se publica el presente aviso en la 
página web de la entidad y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP II. 
 
El Área Metropolitana de Valledupar informa los interesados que: 
 
Se adelantará la LICITACIÓN PÚBLICA No. LOP-SG-001-2026, la cual tiene por objeto: 
RESTAURACION PARA LA CONSERVACION DE AREAS AMBIENTALES ESTRATEGICAS DE LOS 
MUNICIPIOS DE VALLEDUPAR, BOSCONIA Y EL COPEY, DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
La obra pública objeto del presente proceso de contratación está codificada en el Clasificador de 
Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la siguiente tabla: 
 

Código 
UNSPSC 

Descripción 

701515 Gestión De Cultivos Forestales 
701518 Servicios De Conservación Forestal 
721015 Servicios De Apoyo A La Construcción 
721212 Servicios De Construcción De Edificios Agrícolas 
771116 Rehabilitación Ambiental 
931419 Desarrollo Rural 

 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El valor estimado del contrato es de VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($ 26.553.742.435). 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: El procedimiento de selección aplicable corresponderá a la 
modalidad de LICITACIÓN PÚBLICA de que trata el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el numeral 1º 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, concordante con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.1.1. y 
siguientes del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1882 de 2018 y demás normas aplicables y 
concordantes con la materia. 
 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES: Estará publicado en el Portal Único de Contratación, 
SECOP II, link www.colombiacompra.gov.co durante el periodo establecido en el cronograma. 
 
CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS: Toda la información y demás 
actuaciones que se produzcan con ocasión de la presente modalidad de selección, serán 
publicadas y podrán consultarse en el Portal Único de Contratación - SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co, por lo tanto, se debe entender que dichos actos son oponibles 
desde el momento en que aparezcan publicados por este medio. 
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Si se requiere de más información, aclaración o explicación acerca de uno o más de los puntos 
establecidos en el Pliego de condiciones o de cualquier otro documento del proceso, debe 
realizarse mediante el Portal Único de Contratación - SECOP II www.colombiacompra.gov.co 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Ley 850 de 2003 y el 
numeral 5º del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, se convoca a las Veedurías 
Ciudadanas, a las Diferentes Asociaciones Cívicas, Comunitarias, de Profesionales, 
Benéficas o de Utilidad Común, Gremiales, Universidades y Centros Especializados de 
Investigación a desarrollar su actividad en este proceso de selección. 
 
Los interesados pueden presentar sus observaciones y solicitar aclaraciones a través del 
Portal Único de Contratación - SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 

Se suscribe a los seis (06) días de mayo de 2026. 
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SECRETARIO GENERAL 
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